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Asociación, identificada con DNI N* 23724679. Gerente General 
MICROCREDITO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA, Otorgo p 

especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor 
favor del señor Coños Viadimk Egas Guera, mayor de 

ecuatoriano, de profesión Administrador de Empresas, domiciliado 
ciudad de Guayaquil, portador de la céduia de ciudadania 
0701086365 para que ace en nombre y representación de 
MICROCREDITO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA en lo República de -* 
Ecuador. en cumplimiento de lo previsto en el Úllimo inciso agregado 
arfículo seis reformado de la ley de Compañías de la República 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo », + 
2009. por lo que el mandatario queda investido de todas las facultades *...' 
accesorias que sean necesarias para cumplir a cabafidad con la citado "“= 
disposición legal y con las finalidades propias de este manacto 

debiendo cumpli con lodos las obliguciones que la mandurnie lengo O 
legare a tener en la Repúblico del Ecuador y responder a cualquier 
eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contro de 
MICROCREDTTO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA. B apoderado 
tendrá las focultades constantes en el articulo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y 
actuar. a nombre de MICROCREDITO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA 
como actor o demandado respecto a cualquier reciamo, juicio, acción 

u otro asunto que ye presente a corsecuencia de las inverniones que 
MICROCREDMO PARA El DESARROLLO LA CMUSPA mantengo en la 
República de Ecuador. Este poder ro podrá ser delegado sr expreso 
consentimiento de MICROCREDFPO PARA El DESARROLLO LA CHUPA y 
tendrá una duración: de UN año contado (y a part del 03 de marzo de > 
Zé 
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